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DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de febrero de 1987.

MARAVALL HERRERO

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

5597

DISPONGO:

El Ministro para las AdministraciODe& Públicas,
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la dispoSición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía para Andalucía. de fecha 24 de noviembre de 1986, por
el que se modifican y amplian determinados medios materiales
adscritos a los serviCIOS traspasados a la Junta de Andalucía en
materia de carretera. por Real Decreto 951/1984. de 28 d.e
noviembre.

Art. 2.° Uno. Se revierten a la Admínistración del Estado las
carreteras que figuran en el anexo del presente Real Decreto por lo
que quedan incorporadas a la red de carretera. del Estado.

Oos. Quedan traspasadas a la Junta de Andalucía las carrete
ras que ~ran en el anexo antes citado. en los ténninos que alli
se especiñcan. .

Art. 3.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1987.
JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 316/1987. de 20 de febrero. sobre
modificación y ampliación de los medios ads~rítos a
los senicios traspasados de la AdminIstración del
Estodo a la Comunidod Autónoma de Andalucia por
Real Decreto 951/1984. de 28 de noviembre, en
materia de carreteras.

ANEXO

Doña Carmen Pérez-Fragero Rodríguez de Tembleque y doña
Maria Soledad Maleos Marcos, Secretaria. de la Comisión
Mixta prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto
de AutonoDÚa para Andalucia.

CERTIFICAN:
Que en la Sesión Plenaria de la Comisión. celebrada el día 24

de noviembre de 1986. se adoptó el acuerdo sobre modificación y
ampliación de los medios adscritos a las servicios traspasados de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalu
cía en materia de carreteras. por Real Decreto 951/1984. de 28 de
noviembre. en los términos que a continuación se expresan:

A) Normas constitucionales, estatutarias y legales en las que se
ampora la modificación y ampliación de medios:

La Constitución, en el artículo 148.1,4.° YS.o, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las
obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio

Por Real Decreto 951/1984. de 28 de noviembre. se traspasaron
a la Comunidad Autónoma de AndaluCÍa las funciones y servicios
de la Administración del Estado en materia de carreteras. asi comO
los correspondientes medios personales.- materiales y presupuesta
rios para el ejercicio de aquéllas.

El Real Decreto 3825/1982. de 15 de diciembre. determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios. entre la Administración del Estado y la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado. que
también resuta el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferenew prevista en la disposición transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta Comisión adoptó. en
su reunión del dia 24 de noviembre de 1986. el acuerdo de
modificar el Real Decreto 951/1984. de 28 de noviembre. sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado
en materia de carreteras. con el fin de ampliarlo con el traspaso de
algunas y. por otra parte. haciéndose cargo la Administración del
Estado de tramos determinados conforme al apartado B.I del
anexn número 1 del Real Decreto citado.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomia para Andalucia, a
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas. y
previa deliberación del Consejo de Ministros del dia 20 de febrero
de 1987.

5598

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
CORRECCION de errores de la Orden de 1 dejulio de
1986 por la que se modifica el Reglamento Técnico de
Control y Certificación de Semí/las de Plantas Forra·
jeras.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 168. de fecha
15 de julio de 1986. páginas 25523 a 25531. se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En el título de la Orden. donde dice: «Orden de 1 de julio de
1986 por la que se modifica el Reg\amento Técnico de Control y
Certificación de Semillas y Plantas l'orrl\ieras». debe decir: «Orden
de 1 de julio de 1986. por la que se modifica el Reglamento Técnico
de Control y Certificación de Semillas de Plantas Forrl\iera.,..

En el Anejo Unico - Apartado 1.1. párrafo a) - Gramíneas,
donde dice: «1.olium multi1lorum lam» y «Falariaslo. debe decir:
««1.olium multiflorum Lam» y «Falari.,..

En el párrafo b) de dicho Apartado 1.1 - Leguminosas. donde
dice «Alhova» y «Algarrog&». debe decir: «AlholVa» y «Algarroba».
En el párrafo c): Otras especie•• donde dice: «!leza». debe decir:
«Berza».

En el Apartado 11 - Categoría de semillas; en el párrafo
11.2) - Especies para las que se admite únicamente la producción de
semilla hase y certificada, donde dice: «1.olium x hybridum
Hauss1<&». debe decir: ««1.olium x hybridum Hausskmo.

En el Apartado IV - Producción de semillas' párrafo
IV.I - RequiSltos de las semillas, donde dice: «Las se;;;m..:..... que
se señalan en el Anejo», debe decir: «1.as semillas que se señalan
en el Anejo 1».

En el párrafo IV.2.l) - Tamaño mínimo de las parcelas, donde
dice: «No existirá...... en cuanto al tamaila». debe decir: «No
existirá en cuanto al tamaño».

En el párrafo IV.2.3) - Aislamientos mínimos. En el cuadro que
se indica a continuación. en una de las columnas dice: «Semita
certificada». debe decir: «5emílla certificada». .

En el párrafo IV.2.4.2) - En el cuadro de «Tolerancia de plantas
de otras especie. y otras varledades......». debe de ponerse como
titulo: «En la casilla de «Cualquier gramínea»: «Esoecies» y en la
de «Cualquier otra gramfnea forrajera...» «Tipo de fmpurezas». así
como en las casillas de «semílla de hase y prebase» y «semilla
certificada». correspondiente. a «CÚSCUla» "1 dopo (Orobanche
sp.)>>. que se señala con una rayita, debe indicarse con un «cerO».

En «Normas y otras condiciones aplicables cuando se.. hace
refetencia al cuadro 2.A, sobre re,e¡uisitos de la. semillas certifica
da.,.. en el apartado m). donde dice: ........ en la muestra de peso
indicado en el anejo 11 no se considerará impureza, ». debe
decir: «...... en la muestra del peso prescrito no se considerará
impureza.......».

En «Normas y otras condicione. aplicables cuando se hace
referencia al cuadro 2.B. sobre requisitos de las semillas de base».
en el apartado b). donde dice: ........ en semillas "de Poa spp. de otra
especies que no sea la examjnada. no debe sobrepasar de una
muestra de 500 semi11aS». debe decir: ........ en semillas de Poa spp.
de otra especie que no sea la examinada no debe sobrepasar de una
en una muestra de SOO semillas».

En el Anejo 11 - Pesos de los lotes y de las muestras; en la
columna de especies. donde dice: «An'henatherum eletius». debe
decir: oArrhenatherum elatiu.,.; en la columna donde dice: «Peso
máximo de la muestra a tomar de un lote en gr.». debe decir: «Peso
mínimo de la muestra a tomar de un lote en gr..-; en la columna
donde dice: «Peso de la muestra para realizar conteos que se
especifican en el Anejo l. en gr.». debe decir: «Peso de la muestra
para realizar los conteos que se especifican en el Anejo ~ en gr.».

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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territorio y en carreteras cuyo itinerario se desarrolle integramente
en su territorio y en el articulo 149.1, 24.° reserva al Estado la
competencia exclusiva sobre las obras públicas de interés general o
cuya realización afecte a más de una Comunidad Autónoma.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía establece
en su articulo 13.9 y lO que corresponde a la Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva sobre las obras públicas de su
interés, cuya realización DO afecte a otra Comunidad Autónoma y
siempre que no tenga la calificación legal de interés general del
Estado y sobre las carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle
íntegramente en territorio andaluz.

Sobre la base de estas ~visiones se procede a efectuar la
modificación y ampliación de los medios adscritos a las servicios
traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
carreteras por el Real Decreto 951/1984, de 28 de noviembre.

B). Bienes. derechos y obligaciones cuyo traspaso se modifica y
amplra:

B.l. Se revierte a la Administración del Estado la titularidad,
administración y gestión del tramo de la carretera que, siendo
aetualme.nte de la titularidad de la Comunidad Autónoma, en
virtud del Real Decreto 951/1984, de 28 de marzo, se recoge
nominal y detalladamente en la relación número I adjunta, que
integra el itinerario desde la N-IV a Montoro, intersección con el
antiguo camino del IRYDA de Montoro a Cardeña.

La Junta de Andalucía continuará las actuaciones en curso hasta
la extinción de los compromisos contractuales derivados de las
obras en ejecución a lo largo del itinerario.

B.2. Asimismo se revierte a la Administración del Estado la
titularidad, administración y gestión del camino de Montoro a
Cardeña que, siendo actualmente de la titularidad de la Comunidad
Autónoma se recoge nominal y detalladamente en relación número
1 adjunta.

B.3. Las carreteras o tramos de las mismas que se amplían se
detallan en la relación adjunta número 2, traspasándose a la
Comunidad Autónoma su titularidad, administración y gestión, así
como los derechos y obligaciones que correspondian a la Adminis
tración del Estado.

C) DocumentlUión y expedientes de los servicios objeto de
modificación y ampliación:

La entrega de los expedientes relativos a los servicios Q~e se
revierten y amplían se efectuará en el plazo de un mes a part1r de
la publicación en el «!lnletin Oficial del Estado» del Real Decreto
por el Que se apruebe este acuerdo.

D) Fecha de efectividad:

La reversión y ampliación de medios tendrán efectividad a
partir de la entrada en vigor del Real Decreto por el Que se apruebe
este acuerdo.

y para que conste, se expide la presente certificación en Madrid
a 24 de noV)embre de 1986.-Las Secretarias de la Comisión Mixta,
Carmen Pérez.Fragero Rodriguez de Tembleque y Maria Soledad
Mateos Marcos.

RELACION NUMERO 1
CARRETERAS QUE REVIERTEN A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

Símboío Nomenclatura Tramo

CO-51O De N-IV a N-420 (Córdoba) De N·IV a Montoro, intersección con el antiguo camino del IRYDA de Montoro
a Cardeña.

Antiguo camino del IRYDA De Montoro a Cardeña en su totalidad.

RELACION NUMERO 2
CARRETERAS QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA

Símbolo Nomenclatura Tmno

.Provincia de Almena
Carretera provincial de Garrucba a

Pozo del Esparto De la carretera provincial de Garrucha a Pozo del Esparto, comprendido entre las
intersecciones con las carreteras AL-150 de Garrucba a Turre y C·3327 de Vera
a Garrucha

Provincia de Córdoba
CO-411 Almadén a Posadas Int. N-432 a IQI. C-431.
CO-294 Villa del Rio a Cañete de las

Torres En su totalidad
CO-743 Travesía de Puente Genil En su totalidad.
N-420 De Córdoba a Tarragona por

Cuenca Entre la N-IV y la Inl. con el antiguo camino del IRYDA. De Montoro a Cardeña.

Provincia de Granada
GR-115 De Laja a Puerto de Alazores En su totalidad.

Provincia de Sevilla
SE-II2 Ramal de la SE-Ill a la N-IV ...... Pertenece a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir como la SE-I11 ya

transferida.
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
CORRECC/ON de errata.! del Real Decreto 26~/J987,

de 13 de febrero. regulador de la utilizlUión de
vehículos arrendados para la realización de transporte
por carretera.

Padecidos errores en la publicación del citado Real Decreto,
inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 48, de 25 de

febrero de 1987, se transcriben a continuación las oportunas
modificaciones:

En la página 5699, quinta linea del apartado dos del articulo 9.°,
donde dice: «oo. que la persoual titular oo.», debe decir: «.oo que la
persona titular ...».

En la misma página, tercera linea del artículo lO, donde dice:
«... pertenezcan a la perdona a la Que ...», debe decir: 4<.••
pertenezcan a la persona a la que ...».

En la misma pagina. quinta llnca del apartadu unu del iUtÍl,;ulu
11, donde dice: 4<. .. sarisfacerse, la matricula ...», debe decir: «...
satisfacerse, la matrícula ...».

En la página 5700, segunda linea (que corresponde al articulo
11), donde dice: «... conductor de mercancías o mixtos ...», debe
decir: «... conductor, o de mercancías o mixtos ...».


